
Tan soto el pueblo conoce su bien y  es dueño de su suerte ; pero n 
ú que se pone en lugar del pueblo : y  su potestad,  usurpación.

un poderoso, ni un partido, ni una fracción. Narlie sino la  mayoría, es soberana. E s  i 

Fkoclama del Libertador en Meracaibo. , 4  tg de Diciembre do i8a6.

NUM ERO 5. CARACAS, Martes 17 de Abril de 1827—17. T R IM E ST R E  1.

INTJiJUOR.

SECRETARIA.

Cuartel general en Caracas á i o de Marzo de 1837 17o.

A l  Señor Intendente del departamento de Vene-

JVlencionando algunos de los efectos que ya ha
bía tenido el culpable abandono de los recauda- 

:> dores de las rentas y  la  exceciva indulgencia con 
I que estos procuran congraciarse con los contri-
* buyentcs, dige á V . S . que ya tan culpable prac-
S tica habia ocasionado la disolución de un cuerpo

de tropas. Las m ismas causas han producido re- 
¡' cientem entc en Valencia un nuevo motín de los 

restos de Auzoategui, una com pañía de artille-
• ría , y  el Escuadrón de Dragones: y  no seria de 

estrañar que la sedición se extendiese, por que
: no es solamente en V alencia donde privado de 
¡ sueldo, y  aun á veces privado de ración el m ili

tar, se le deja á perecer.
M erece uu ejem plar castigo la crim inal inde- 

a ferencia con que los recaudadores de las rentas 
¡' corresponden ¡t la confianza que en e llos ha de

positado el Gobierno: y  persuadido e l Libertador 
i de que en obediencia de la ley lo  hará V - S . im - 
■, p oner, solo me ordena urgir ahora U V .  S . por 

la adquisición de medios para m ejorar la condi
ción del soldado.

S o y  de V . S. con perfecto respecto m u y obe- 
1 diente servidor.

(  Firm ado) J . R- R evenga

SECRETARIA.

Cuartel general en Caracas 4 de de 18*7 17°.

A l  Señor Intendente del departamento de V e -  
zuela.

L a s  necesidades de la tropa tienen en cons
tante adición e l an im o de S. E . en particular la 
con dicion de la  oficialidad es m iserable aumenta 
m ucho este pesar la observación de que los v i— 
;ios que ha padecido la adm inistración al mismo 

tiem po que han sujetado á la m ejor escasez á 
los servidores de la patria, han puesto en peli
gro  e l cobro de lo  que se adeuda á la hacienda. 
D e b e  e l Señor F oster según las noticias que V . 
S . ha enviado á esta secretaria sobre cincuenta y  
siete m il pesos: y  los tres Leinm on y  Forsyth , 
sobre ventidos m il. S . E . ignora á que atribuir 
a acum ulación de tanta deuda sobre e l mismo 
ndividuo, por que el costo de adm or manifiesta 
juc no se ba carecido d e operarios, y  debe su - 
loncrseles aptos. S in  em bargo no se h a  adelan

tado paso alguno en la adm inistración de la 
G uaira, sino á instancias personales de V . S . ó 
k fuerza de com isiones: y  e l ú ltim o comisionado 
ha informado verbalm ente á esta secretaria, que 
no habiéndose adelantado nada en lo poco que 
dejó pendiente la com ision anterior, su viage á 
la G uaira ha sido inútil.

El Libertador desea que V . S. averigüe, y  le 
instruya de la causa de esta irregularidad que V . 
S. única pierda de vista la condicion aun peor 
en que pueda encontrarse el fisco mas adelante 
con respecto á estos deudores: y  que V . S . tome 
las medidas mas eficaces para asegurar y  cobrar 
aquellas deudas. Lo s decretos v igen tes dan toda 
la autoridad que pueda necesitarse al in tento.

E s  adjunto e l decreto en que se niega di L e m - 
mom y  F orsyth la espera que pidieron: y  S . E . 
m e ordena decir & V . S . que se mantenga en la 
cárcel h Foster hasta que pague.

Ha llegado tam bién á oidos de S. E . que en 
Pu erto  Cabello  continuaban admitiéndose p ro - 
viciones libres de entrada: esta concesion debió 
cesar desde el m es de F ebrero, y a  que no desde 
que la plaza volvió  íi estar en com unicación: Y  
lo digo á  V . S . para que, si es cierto, que existe 
e l  abuso, lo  corrija V . S .

S o y  de V . S . con perfecto respeto m u y obe
diente servidor

(F irm ado ) J . R. Revenga.

E X T E R IO R .
PERU.

P o r  un extraordinario de B ogotá ha recibido 
el Libertador P residente los im presos que pu
blicam os á continuación. E llo s son il nuestro ver 
los presagios de una torm enta que quizas habrá 
y a  envuelto  & la desgraciada R epú blica peruana 
en el caos de una revolución y  puesto en conflic
to  sus mas caros intereses. A q u el país, que ba
jo  el im perio de la anarquía no había sido sino un 
botin que por largo tiem po se disputaron la  ava
ricia, la am bición y  los vicios todos; que no v io la  
paz hasta que vió al Libertador y  que con la di
rección este ilustre m agistrado recobró su antiguo 
esplendor y  adquirió la dignidad con que se pre
senta h o y  com o nación; ápesar de las virtudes cí- 
v ic a sy  del am or al orden qne le distinguen se en
cuentra y a  para ser la presa de nuevas pasiones, 
un m om ento despuesque B o l iv a b  dejó sus playas. 
P ara  poder raciocinar con mas claridad inserta
rem os antes Iosdocum cntos citados.

ACTA.
« En la capital de L im a, & los vein tisé is  diasde 

«mes de Enero de m il ochocientos veintisiete, los 
«insfrascritos, g e fe s y  oficiales d éla división del

«ejército de C o lo m bia, com puesta de los batallo- 
«nes, V encedor, R iñes, Caracas y  A raure , y  
«el 4 -* escuadrón de lilízares de A yacu cho, y  
« otros oficiales del mismo ejército , cum pliendo 
«con el deber, que nps im ponen la justicia y  e l 
«honor, de manifestar de un m odo el m as so- 
«lemne á nuestro G obierno, y  a l m undo entero 
«los justos y  honrosos sentim ientos que nos han 
«anim ado; para la m edida que acabam os de to - 
« m ar, inspirada p o r u ñ a  im periosa necesidad, 
«de deponer del m ando de dicha d ivisión, por 
«m uy graves y  fundadas sospechas, á los seño- 
«res generales, Jacinto  Lara, y  Arturo Sondes, 
a y  á los señores coroneles J osé de la C ru z  P a -  
«redes, Ignacio L u q u e, Trinidad P orlo carreto , 
«José Berois, P ed ro  Izquierdo, a l prim er c o -  
«mandnnte D ieg o  W i'hlle, y  otros oficiales, nos 
«hemos reunido en la habitación de nuestro co- 
« mandante general, José Bustam ante, para d e-  
«clarar, com o en efecto lo hacem os, que que- 
«dando enteram ente sumisos d la constitución 
« y  leyes de la República de C olom bia, y  profe- 
«saodo el m ayor respeto A nuestro lib ertad o r 
«Presidente, no alterarem os de manera alguna 
«nuestro propósito, de sostener U todo trance 
ala constitución, sancionada y  jurada p o r sus 
«representantes, observada por todos los de
apartam entos de C olom bia con universal adini— 
«ración, no solo de la A m érica, sino de las po - 
«tencias extrangeras, habiendo por medio de 
«ellu adquirido la  República en un grado cn- 
«traordinario la prosperidad y  gloria que ha es
atado disfrutando ; y  añadiendo, que consterna- 
«dos con la situación om inosa, en que st- halla- 
«ba la República por el trastorno que intcnta- 
«ban causar varios departam entos de ella, y  de 
«que hem os sido informados por los docum en- 
«tos oficiales, contenidos en la gaceta de Colom - 
«bia, relativos á los procedim ientos crim inales, 
«por m u y sediciosos yrcveld cs del general Pacz, 
« y  de las Municipalidades do G uayaquil, Q uito, 
«C uenca, Cartagena y  otras, que hollando el 
« código de la nación, y  separándose del actual 
«legítim o G obierno, se han precipitado por mi
aras particulares á m edidas, tan ruinosas como 
« viles y  degradantes, de e legir dictador, y  adop 
«tar un código desconocido, y  que destruye en 
« sus fundamentos la ley constitucional que fe -  
«lizmcnto nos rige, no era posible, sin traicio- 
« nar d la misma nación, mantenernos indiferen- 
«tesen  un asunto que tanto interesa al bien y  
«felicidad de todos; y  por lo mismo hemos que- 
«rido hacer esta declaración, ¡i fia de que sean 
«conocidos nuestros sentimientos, y  que nues- 
«tro Gobierno pueda disponer de todos nues- 
atros servicios, para sostenerlo contra todas las 
«insidiosas pretcnsiones de los innovadores; ácu

El reconciliador.

Economía.
El Rrcosciliador saldrá en los dias martes da cada 

semana.
Se vende en todas las administraciones de correos de 

provincia en el Zutia, Venezuela, Orinoco y Matorin; y 
cu las administraciones departamentales del resto de la 
República : en ellas mismas se admiten suscripciones y 
•c encontráronlos números correspondientes.

F í o r . o m í a ,
La susoripclon por trimestre rale veinte reales'.
Un o A mero suelto dos reales.
Los remitidos y avisos deberán enviarle por el correé 

h la oficina du esta ¡mpreuta Trancos de pori.i: los primeros 
cstarAn sujetos a la devolución del Editor cuando la crea 
Justa y por los segundos se pagar! & los Impresores lo 
que es de costumbre.



18
o yo efecto  hemo9 acordado esta acta, para e le- 
«varia  al superior conocim iento del Gobierno 
«de la  R e p ú b lica  p o r medio de nuestro actual 
«com andante g en era l; y  la firm am os. E l pri- 
«m er com andante. José B ustam ante, el ten ien- 
«te coro n el, C am ilo  P eñ a , e l m a yor graduado 
«de Vertiente coronel,/ ÍVIanuel G onzález, el te- 
«níente coronel graduado, M anuel C op era, el 
«capitán, N ico lás B ernasa, el capitan, R afael 
« G ru eso , el capitán. Francisco G arcía , el capi- 
« tan, L o renzo  Hernández, e l “ten iente, Julián 
« L óp ez, el leñfénic, F elician o  Ledcsm a, el te - 
«niente, Lu is P ortillo , el teniente, Juan F er- 
«nanáez, el ayudante m ayor, Bartolom é Garcia 
«de P aredes, el teniente, Vicente Hojas, el te - 
uniente graduado de capitan , Eustaquio B erna- 
«f«s, el teniente, J osé M edina, el abanderado, 
«D om in go  H u rtad o, el subteniente, Manuel 
« N u ñez, el subteniente, M anuel L ó p ez, el ca- 
«pitan , Antonio I. ¡vicia , el- capitan, Policarpo 
« Aranza, el ten iente, Joaqm n O te ro , el tenien- 
« te, M anuel M ana C am acbo, el teniente, R a- 
«m on M ariscal, el teniente, José G rim aldo, el 
« teniente Antonio Francisco B aqueri, el tenien- 
« te P ed ro  Á lvarad o, e l subteniente Lucas R u e- 
« d a, el subteniente Francisco Sevillano, el ca- 
« pitan Joáquin Balines, el subteniente Higinio 
« F errer, el teniente N icolás M adiedo, el tenicn- 
« te R am ón B ram e, el subteniente José U rbina, 
« e l capitan G abriel G u evara , el capitan le o n a r -  
« do G u eva ra , el capitan J . José R odríguez, el 
« capitan Francisco O rtiz, el capitan Santos 
«i E chart, el teniente  Lu ciano  So jo , e l teniente 
«ayudante 2“. M anuel Sotillo , el teniente Juan 
» B ráeho, el teniente M anuel Hernández, el sub- 
« teniente P edro  Sánchez, el subteniente Fran- 
« cisco  P adrón, el subteniente M anuel M aestre, 
« el subteniente M anuel L u n a, e l subteniente 
« M atías P iñan go, e l subteniente V íc to r  Y epes, 
« el subteniente G ainbell M asterson, el teniente 
« graduado, Lorenzo  F.steves, e l teniente Juan 
« O tam endí, el teniente Francisco L ira , el tc- 
<■ niente N epom uceno G alíndo, el teniente José 
« M aría C aiced o, e l teniente graduado de capi- 
« tan José Maria P iñateli, el teniente gradúa- 
« do de capitan José C ayetan o  Barros, el tenien- 
« te  coronel graduado Kam on E spin a, el capi- 
«. tan Sebastian A rce , el capitan J osé G onzalos, 
a e l capitan Juan José Arrieta, el teniente Igna- 
« ció  M orales, el teniente M anuel B ravo, el te - 
« niente Rafael C a lv o , e l subteniente Juan Frem ,
« el subteniente P ed ro  O baile, e l subteniente 
u Justo Saldum bide, e l subteniente José C uero,
« el subteniente R afael del R incón, el subtenien- 
« te Ignacio Sarm iento, e l subteniente Cam ilo 
« R am írez, e l subteniente Francisco Palacios, el 
« subteniente Mateo Sandem onte, el teniente 
<i coronel graduado Santa Ana Fspinosa, el te- 
« niente Agustín  Leraundi, el teniente José Iler- 
« nandez, e l alférez Ciro Marinos, el alferez J. 
« J osé  R u iz, el alferez Ramón V ald éz, el com í- 
« sario de guerra de C olom bia J osé Iíaraon A r-  
« ricta, el subteniente J osé (Jarcia M oreno, el 
« ayudante m ayor José R am ón Bravo, el tenicn- 
« te  Pedro Antonio Sánchez, e l teniente C ayeta

no Escovar, el capitan retirado José M . A y a-  
« la , V icente  L’ icdraita.

M il reflexiones se acumulan á la sim ple lec
tura de este docum ento. E l juicio público debe 
ser tan m edido com o es interesante el acto á que. 
se refiere. N o pretendem os darle una importan
cia que en si no tiene í sabemos que ochenta fir
mas se recogen para sostener e l mas clasico ab
surdo ; sabemos que en el delirio de la pasión 
aun es mas fá cil; y  sabem os, p o r fin, que el m i
litar en llegando d sacudir el peso de la  subor- 
dinacion, es la victim a de su am bición m isera y 
desmedida : pero no podremos menos que atri
buir su verdadera magnitud d uu  atentado tan 
escandaloso. A. este fin analizaremos el acta an

terior haciéndonos cargo de los puntos que abra
za. E llos son cuatro : com ienzan lo» subalternos 
que la firman protestando sus honrosas intencio
nes y  los nobles sentimientos que los han obligado 
deponer del mando « sus generales,  ge fes y  oficiales 
superiores por m uy graves sospechas aun que 
sin decir cuales sean estas, ni indicar el- punto 
sobre que recaigan. Protestan el m ayor respeto 
ni Libertador Presidente y  Ix las leyes de la R e
pública, añadiendo que están consternados por 
Su situación, que quieren rem ediar infringiendo 
esas mismas leyes y  mezclándose en el G obier
no. D eclaran crim inales al general P a e z y  todo 
V e n e zu e la  ; y  ademas á los nueve departamentos 
de C olom bia que con sus pronunciamientos la 
salvarán: y  juran por últim o sostener ciertas 
formas,prescindiendo de toda consideración & la 
Ínayoría y  de cualquiera deliberación nacional.

¿ Y  que direm os nosotros sobre cuatro absur
dos de este tam año ? Sentim os la m ayor repug
nancia al entrar en su exam en; y nos parece que 
agraviam os al buen juicio  de nuestros com pa
triotas cuando querem os demostrar las nulida
des y  los feos vicios d que sirve.de muestra aque
lla producción. P ero  es un deber p o r otra"parte 
presentar nuestra opinion y  lo harem os con toda 
franqueza.

Asegurar sus honrosas intensiones algunos su
balternos que al favor de una sorpresa deponen 
á sus gefes y  se elevan p o r merced de este crim en 
al puesto en que la  virtu d  y  e l valor colocaron 
á aquellos, es á nuestros ojos la ironía del buen 
ju icio  y  un insulto á la nación. A scender por me
dios tan inicuos, en una carrera en qué el honor 
solo debe m arcar la senda, jamas' puede ser si
no altamente vergonzoso para el hombre débil 
que los adopta. L os que en un día faltaran á to
dos sus deberes, no habian de acordarse sino de 
su deshonra ¿quien ha facultado á estos oficia
les para ju zgar á unos superiores ii quienes solo 
la  le y  debiera ju zgar, administrada com o corres
ponde. Si tales prácticas no fuesen condenadas, 
la insubordinación nos llevaría todos los días d 
nuevos escándalos y  al desorden mas espantoso. 
A u n  precíndíendo de esta consideración, si que
rem os buscar cualquiera m edio de m ejorar tal 
proceder ninguno podremos en con trar; porque 
los mismos delincuentes no se apoyan sino en la 
palabra sospechas y  ni aun expresan sobre que? I ’s 
este el origen bastante para un acto tan escanda
loso ? ¿donde están las pruebas, la  simple acu - 
sasion , que los autorizó por com eterlo  ?¿ F n  que 
han faltado d esas leyes los gefes de aquella di
visión , cuando los m ism os que han querido cu
brirse con esta in vención degradante ni aun la 
dicen para su descargo:ni podría ser de otro m o
d o , porque los gefes ilustres del ejército  liberta
d or jamas hicieron m as que obedecer á la ley y  
hacerla triunfar sobre sus enem igos. L o  que 
hay de cierto  es, que el m ilitar olvida hasta las 
nociones m as sim ples del deber, cuando falta d In 
disciplina; rom pe sus ordenanzas y  alza (aban
dera fatal de un rootin : que cuando desconocien
do sus rígidas obligaciones pone la m ano en el 
santuario civ il y  m ezcla sus armas con los pen
samientos de la patria, es un traidor á ella : co
mete un crim en padre de m uchos crím enes y  no 
m erece sino un castigo ejem plar.

Protestar su respeto al L ibertad or los que 
acaban de faltar a l honor y  d sus com prom isos; 
y  los que han depuesto á  aquellos d quienes el 
L ibertador encargó del m ando, es el colino de 
las contradiciones y  una burla de la  razón : ofre
cer una obediencia ciega d las leyes los que en 
un m om ento las in fringieron todas,es otra prue
ba del desorden que producen las pasiones. £1 
general Lara y  sus dignos com pañeros son y  se
rán siempre los verdaderos defensores de la 
constitución de su patria y  los. que al lado de 
B olívar liaran respetar el carácter sagrado de las

leyes, mientras la legitima representación de los- 
pueblos de C olom bia no estableciere las que 
deban sustituirse.

Declarar criminales ¡1 nueve departam entos de 
la República, unos pocos hombres, extraños á 
las circunstancias actuales y  sin conocim iento 
alguno de nuestra situación, es tan im político y 
tan absurdo com o todo lo  deuias. Si estos oficia
les se hubieran reunido ordenadamente para 
presentarnos sus ochenta firmas expresando una 
opinion cualquiera, todavía serian dignos de la 
peiwl que impone el decreto expedido por el L i
bertador en Kogotá en veintitrés de N oviem bre.
En aquella fecha, en que se pronunciaron todos 
los pueblos de C olom bia dando al Presidente 
facultades extraordinarias, tam bién concurrie
ron los militares: p o r esto el Vicepresidente so
licitó con instancia del Libertador que expidiese 
el decreto en que dicer

í  A rt. i  Todo funcionario público y  toda cor- 
poracion se arreglard estrictam ente en e l ejerci
cio  de sus funciones d los deberes que le pres
criben las leyes y  las reso luciones dictadas p o r 
mi ó por el Poder E jecutivo  en virtud de las fa
cultades extraordinarias, en inteligencia de qu e 
cualquiera acto con trario , es un atentado con
tra la tranquilidad pública.

A rt. 2. . n consecuencia no se reunirá junta 
de ninguna especie en ningún punto de la R e 
pública, d excepción de las que esten autoriza
das p o r las leyes, ó que el Poder E jecu tivo  ó yo- 
mandaremos reunir con alguu m otivo de ínteres 
público.

Art. 5 . C ualquíera corporacion, y  los ciu 
dadanos en ejercicio  de sus derechos, pueden y  
deben desem peñar el de petición p o r escrito» 
aunque sin reunirse en juntas populares que pa- 

! sen de diez individuos, y  m ucho m enos form an- 
1 do tum ultos ni reuniones clandestinas.

A r t.  4 - Los individuos militares, n i en cuerpo,
I fti separadamente se- mezclarán en juntas ,  ni rew- 
I hiones de ninguna especie, con excepción de las qur?

esten autorizadas por ta ley. Mucho menos abusa- 
I run.de ta fuerza contra los ciudadanos, los magis- 
| tradjfs y  la tranquilidad pública.

Art. 5 . L a  infracción de los artículos i ,  a ,y  
: 5  del presente decreto será castigada con d esti- 
¡ tucion del em pleado, y  despues se le seguirá su 
I causa com o perturbador : lo  mismo si fuere par

ticular. L a  infracción del articulo l\ se castigar!! con 
privación de empleo precedida la degradación,y Cua- 

! tro a - os de. ptesidio previo el consejo de guerra cor- 
' respondiente y  aprobación d  la respectiva corto 
j marcud, cuando la urgencia del caso no exigiere 

dispensar este j uicio.
Precindíendo todavía de esto ¿puede un cor*- 

| to núiiiei-o de hom bres llninar crim inales d tan
tos m iles?  C om paren su acta con cualquiera de 
las que produjo C olom bia : allí mismo tienen d 
G u ayaqu il, encontraran la suya firmada p o r 
todas las autoridades, corporaciones y  empleados 
del departam ento y  p o r cerca de dos m il ciu d a- •  
danos ¿ pretenden valer mas que toda la nación? 
Si entonces tuvieron el buen juicio de permane
cer tranquilos espectadores de divisiones intes
tin as, con m ayor razón debieran haberlo hecho 
despues que por la benéGca inílue.ncia de B olí
var ellas han con cluido. Si entonces creyeron 
que no debian m ezclarse en el G obierno  de su 
patria, con m as justicia debiera ser asi, cuando 
el está en manos del Presidente y  el im perio del 
orden restablecido. F ilo s debieron respetar los 
medios que nos llevaban ¡i este fin glorioso, en 
lu gar de llam ar crim inales desde L im a á los que 
obedeciendo la  autoridad del P resid en te, lo 
abrazaron con las leyes y  arrancaron de la vida 
de C o lo m b ia  el período vergonzoso de una gu er
ra fratricida. Si hubieran aguardado con modera
ción hubieran visto en el decreto de prim ero de 
E n ero  la aurora de la  unión nacional y  para hoy



Tipiaría.i Venezuela consolidada y  tranquila.
: habrían escusado de la ignom ia si se 

ran señido á cum plir con sus deberes.

IG ISTR O  O FIC IA L  N°. o.
DE LA. R E P U B L I C A  P E R U A N A .

Lunes 19 de Enero do 18*7.

■etariade Estado del despacho del interior. 

|ndres de Santacruz, gran mariscal de los 'jér-

Considerado :

1 Que se han suscitado dudas acerca de la le
nidad con que los colegios electorales de la 
mblica han procedido á sancionar el proyecto 

:nstitucion que les fué sometido p o r e l G o -  
Io»

i, Q u e un gran número de ciudadanos res- 
JCtablos. á nombre de los vecinos de la capital, 
ingrepresentado al G obierno que dichos cole- 
$tj||fclcctorales carecían de facultades legales pa- 
•a verificar el examen y  nprobacion del inencio- 

proyecto de constitución;
5 . Q u e es un deber sagrado del P oder E jecu- 

escubrír cual sea la  voluntad nacional, y  
ría exactamente;

V ista  la acta del cabildo interino de la  capital, 
| lo s  dcinas ciudadanos notables que la han

o, la reunión del dia de ayer.
He venido en decretar y  decreto :

1*. Se convoca para el dia prim ero de 
M ayo próxim o un Congreso extraordinario cohs- 
t itu jiu to , el cual se reunirá en la capital para 
decidir, con arreglo á los votos de la nación pe
ruana cual haya de ser la constitusion que la r i-  
ja , y  para nom brar su Presidente y  V icepresi
dente.
H r t .  2“. L a  le y  del Congreso de 3o de Enero 
de 1824 se reimprimirá inmediatamente para 
,j§H sirva de. regla á las elecciones populares. 
^ H r t .  5°. E l presente decreto será com unicado 
á todos los  departamentos de la República por 
medio de correos extraordinarios. 
féBkrt. 4". K 1 ministro de Estado en los departa
mentos de G obierno y  relaciones exteriores que
da encargado del cumplim iento de este decreto, 
lugprímase, publíquese y  circúlese.

:3>ado en el palacio del suprem o Gobierno en 
L ib ia , d 38 de Enero de 1827.— Andrcs Santa- 
crUz.— P o r  orden de S. E . y  por el m inistro de 

bierno y  relaciones exteriores.— Manuel V i —

Andres Santacruz, gran mariscal de los ejérci- 
ts nacionales, y presidente del Consejo de go

bierno, etc.

ndo ministro de relaciones exteriores, 
gobierno y  justicia.

^^Slnhiendo dimitido D. José Maria Pando las 
H H retarias de Estado en los departamentos de re
laciones exteriores, interior y  de justicia; y  sien
do preciso reemplazarle con persona de notorias 
aptitudes, integridad, y  acreditado patriotismo. 
r® Ie  venido en nom brar interinam ente y  hasta 
la ¡reunión del próxim o Congreso al D . D . M a- 
nitjel Lorenzo Vídaurre presidente de la C orte 
supri ma de justicia, para el despacho de las 
,M encionadas secretarias.
»¡fíEl secretario de testado del despacho de ha- 
ttln d a y  negocios eclesiásticos, queda encargado 
dql cum plim iento de este decreto y  de mandarlo 
Imprimir publicar y  circular á quienes corres- 

. Dado en el palacio del suprem o G obier- 
le n  L im a , d 28 de Enero de 1827.— 8o.— y  6°. 

s Santacruz.— P o r  S . E .— E l secretario de 
nda.— José de Larrea y  Loredo.

D . Andrés Santacruz, gran mariscal de los ejérci
tos nacionales, presidente del Consejo de gobierno 

de la República peruana, etc.

Nombrando ministro de guerra y  marina. 

Habiendo aceptado la dimisión que ha hecho 
de su destino de ministro de Estado en los de
partamentos de guerra y  marina, e l general de 
brigada D. Tomas do Heres.

H e reñido en nombrar para reemplazarle en 
dicho cargo, al general de brigada D . Juan .Sala- 
zar. E l ministro de Estado en e l departamento de 
G obierno y  relaciones exteriores queda encar
gado de com unicar éste decreto il quienes corres
ponda, y  de hacerlo im prim ir, publicar y  circu
lar. Dado en el palacio del suprem o Gobierno 
en la capital de Lim a, d 28 de E nero de 182 7.- 
8“. — Andrés Santacruz.— P or S . E .— José Marid 
de Pando.

D . Andrés Santacruz, gran mariscal da los ejérci
tos nacionales, presidente del Consejo de gobierno 

de la República peruana, etc.
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Habiendo aceptado la dimisión que ha hecho 
del em pleo del departamento d e'L im a el coronel
D . José M aria Eguzquiza.

He venido en nombrar para reemplazarle en 
dicho destino al coronel D . Ignacio de Alcazar.

E l ministro de Estado en los departamentos 
de G obierno y  relaciones exteriores queda &»- 
cargado de com unicar este decreto 4 quienes 
corresponda, y  de hacerlo im prim ir, publicar y 
circular.

Dado en e l palacio del suprem o G obierno en 
la capital de Lim a, á 28 de E nero  de 1827.—  
Andrés Santacruz.— P o r orden de S. E .— Manuel 
Vídaurre. f

BOL.IVIA
A L  L I B E R T A D O R .

A l E xcm o. Sr. Sim ón Bolívar, padre de Bolivia, 
L ibertador de Colombia y  del Perú .

Excm o. S r . •
Debiendo e l C ongreso constituyente de esta 

República boliviana, conform e d sus anteriores 
determ inaciones, proceder al nombramiento del 
Presidente vitalicio que la administrase, el 28 
del próximo pasado O ctubre p o r unanimidad de 
votos de los representantes, y  á propuesta de los 
colegios electorales de los departam entos, nom
bró y  eligió  por tal Presidente al gran mariscal 
de Ayacucho Antonio José de Sucre. Una dipu
tación del seno del Congreso pasó á significarle 
el solemne acto, por el que B olivia llevada al en
tusiasmo de su gloria habia entregado su suerte 
al que arrebataba sus altas confianzas. L a  repues
ta de aquel gran mariscal tanto por conducto de 
los diputados que se le dirigieron , com o por co
m unicación oficial ha sido negarse d la admisión 
del cargo de Presidente : ha pretextado que de 
aceptarlo, lo  ejercería solo hasta e l año de 1828 
con la libertad que se le deje para renunciarlo, 
ante la primera legislatura constitucional que se 
form ase— E l Congreso siempre fiel á los senti
m ientos de sus representados al desempeño de 
sus sagrados deberes y  al hom enage que exige la 
patria ha escuchado la respuesta con am argura : 
lu ha considerado el fatal acontecimiento que pa
rece anular sus desvelos y  frustrar sus esperan
zas. C on la elección que hizo, creyó haber sen
tado las bases, sobre que levantándose e l ediGcio 
político de B oliv ia , ofreciese a l mundo el espec
táculo de la  m ejor R epública, el em blem a de la 
libertad y  el baluarte de los derecho.s cuyo res
tablecim iento agotó, en parte, la sabiduría, los 
trabajos y  la sensibilidad de su elegido; .mas aho
ra cu la modestia do este, encuentra una baila d 

t  Hablaremos en el número siguiente de la naturaleza 
de estos actos y de sus efectos.

sus aspiraciones— E l C ongreso, que concibió íat 
lisonjera idea de haber trazado por sus institucio
nes el camino que condujese los bolivianos á su 
dicha, hoy no encuentra al ge fe que ha de guiar
los. El gran mariscal de Ayacucho se ha negado 
d este cargo : se ha negado al grandioso testimo
nio de las em ociones con que Bolivia en el de
sarrollo de la infancia; para contraer costum 
bres, para em ular sociedades prósperas, le pide 
su educación, su poder y  sus luces— En tal con
flicto, el mismo C ongreso, me encarga com o d 
su Presidente ocurra !x V . E . que es el protector, 
el buen padre, y  m ejor apoyo contra los peligros 
que pueden im pedir la consistencia, la paz y  loa 
adelantamientos del Nuevo l-'slado boliviano. Me 
encarga pedirle, que atendiendo V . E . tan ele
vados títulos y  el eficaz de Libertador que lo dis
tinguen, se digne interponer sus respectos, para 
que el gran mariscal de Ayacucho acepte pura 
y  sim plemente la presidencia constitucional do 
Bolivia— V . E . ama la hija de su corazon y  de 
su nombro : jamas perm itirá queden marchitos 
los laureles con que la ha ceñido y el olivo que 
la lia puesto por divisa. S i el gran mariscal de 
A yacucho la abandonase, podria decirse que V .
E . la habia abundonado. E n  ambos casos Bolivia 
derrocada por los precipicios del horror y  la  cri
sis de enfermedades políticas decenderia con es
trepito á la tumba que acabase su existencia y  
ofreciese solo un lugubre espectro á su m em o
ria; pues aunque sus hijos animados de los no
bles sentimientos de sociabilidad apetecen el or
den y  sil dicha, pero sin experiencia, y  em bria
gados de ía libertad que han gustado, ignorarían 
la ruta que puede llevarlos á su perfecta pose
sión, si los que rom pieron sus cadenas, no remo
viesen los obstáculos á su marcha. Tengo el 
honor de haber m anifestado d V . E. los votos del 
C ongreso constituyente, y  los mios con ¿1 mas 
grande respeto.

D ios guarde d V . E.
E xcm o. Señor.—  Eusebio Gutierrez, presi

dente, Mariano C alvim ontes, diputado secreta
rio , José M aria Sangines, secretario.

Buenos aires, 26  de Setiembre de 1826.
El Peruano, 16 de Diciembre de iSaS.

E n  el correo anterior, exponiendo d V . el fa
tal Estado de estu República, hice mérito de la 
gurra civ il que habia principiado en la Panda 
O riental entre las tropas del pais, y  las demás 
nacionales. P o r  un orden de cosas no esperado 
parece que esta ha calm ado en el dia, asegurán
dose de positivo hallarse preso el m ayor D . B er
nabé R ivera, hermano del general D . Fructuoso.

El correo nacional m ira. i 44  trae el suceso de 
esa prisión, pero ú mi ju icio  de un m odo poco 
exacto. Aqui se dice, que estando R ivera al otro 
lado de un rio caudaloso, mandó el general A l-  
vear un gefe y  dos oficiales para intimarle que 
se presentase en el cuartel general, y  que vién
dose rodeado de ellos no tuvo otro recurso que 
entregarse. A  mas de que se sabe por cortos fide
dignas que e l general A  Ivear le escribió llam án
dolo áb u en  partido (naturalm ente bajo alguna 
garantía) es visto que dando fe d la prom esa se 
puso en su presencia, y  no por que le fuese im
posible resistir al llam ado. O tras muchas refle
xiones se ofrecen que acreditan esto mism o, y  
hacen palpable que la acción fué ejecutada con 
felonía. E n  seguida se nos dice, que los disiden
tes pidieron un indulto, el que concedido, que
dó todo pacificado. Y o  verdaderamente lo deseo, 
pero me es dudoso si puede ser duradera una 
conciliación de esta naturaleza.

P ara insistir en esta duda es un grande apoyo 
el grado último de resentim iento á que ha llega
do el general R ivera viéndose tratado de traidor 
á la patria, com o aparece de la  carta que d irigí*

‘
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# im  am igo su yo, y  cuya copia acom paño. Debe 
<*recrse que al saber la prisión de un hermano que 
itlolatr», s« disgusto toque en los  extrem os de la 
desesperación. T od o  lo ignoro en orden al para
dero de este general : solo se dice que e l correo 
lo  encontró en. la jurisdicción de Santofe con ty  
hom bres bien armados. Esta noticia es m u y v e 
rosím il, y  lo es tam bién que buscará un lu ga r 
m enos expuesto íi las ira» d el (iobierno.

S i hem os de dar crédito á lo q u e  corre en bo
ca de todos, este lugar debe ser la provincia de 
E n tre-río , la  que se halla en un estado de graft 
ferm entación, y  con sentimientos análogos ¡i los 
del general R ivera. E sto debe ser asi porque 
acabam os de saber, que queriendo este G obierno  
levantar un regim iento en la provincia de M isio
nes al otro lado de este rio , hizo que se em bar
casen aoo  hom bres con m uchos oficiales; pero 
que al querer desembarcar cu  el Gualcguaiclm ; 
los entrerianos lo im pidieron. C om o esta p ro 
vincia, lim ítrofe de la Oamla O riental, se dice 
que hace causa com ún con la de Corrientes* 
¡santafe, C ó rd o v a , Santiago y la R io ja , de tem ar 
es que e l general R ivera halle m uchos coopera
dores de sus resentim ientos, y  que vuelva á en
cenderse la guerra civil de los orientales si el 
(¡obierño  no tom a fuertes precauciones. Este 
asunto se ha hecho m uy sério y  de grandes con
secuencias, por lo  quese asegura que el G obier
no se halla lleno de inquietudes.

El Mensagp.ro para probar la a 'ta  traición del 
generel R ivera, ha producido varias cartas in
terceptadas en portugués y  en español; pero á 
mi entender estas nada prueban. Está 1« vista 
que e llas á m as de no ser ninguna del general 
son de fecha anterior á las grandes acciones del 
H incón y  del Sarandi en que este derrotó á los 
brasileros : de m anera que cuando se conciba 
que el general afectaba recibirlas con agrado, so
lo era p o r m antener la ilusión, y  darles el golpe 
á los enem igos con mas seguridad com o lo hizo.

E n  m edio de estas agitaciones no se sabe que 
los brasileros hayan  intentado ninguna acción de 
guerra, acaso porque entre ellos hace tam bién 
extragos la discordia; pero es cierto que se dis
ponen, y  que el general L e co r ha pasado al R io 
grande á tom ar el mando de aquel ejército.

Y a  com uniqué á V . la llegada del I.ord P o n - 
som by. D e  ayer á ho y corre la voz de que el e x- 
ministro G arcía está nombrado de plenipoten
ciario cerca del R e y  de Inglaterra en lugar de
que lo era D . M anuel de i-arruten. Se  dice tam 
bién que G arcía  lleva com isión secreta para lo
c ar en e l L’ rasil, y  tratar de ajustes de paz. Me 
parece, si esto es cierto, que es un resultado de 
jas conferencias que el G obierno  haya tenido 
con e l L o rd  Pon som bv. P u ed e ser tam bién que 
á esto lo  induzca el mal estado de las cosas.

Acaban de contarm e una especie m u y p ere
grin a, que aunque venida p o r un con gresal, no 
es todavía tiem po de darle m ucho asenso. Se 
reduce d que la diviísíon ha empezado entre el 
mismo partido dom inante del C on greso , y  que 
se aspira a un cam bio de G obierno, inclinándo
se algunos á entregarse al L ibertad or, y  otros al 
general Alvear. Todo esto m e pare sin apoyo.

B U 1SNOSAIHES 5 D E O CTUH H E DE i8»6.

S e  han ilustrado con algunas circunstancias 
los h echos de la evasión del general R ivera y  la 
prisión d e su herm ano Bernabé. Se dice que el 
prim ero ha 6Ído m u y bien acogido por el gober
nador de Santafe, y  que pasaba al Entrerios don
de lo seria m ucho mas. P o r  lo que respecta al 
segundo; qú&se puso en la presencia de A lvear 
bajo la palabra de honor que este le  dió, de que 
su persona no padecería ninguna violencia m ien
tras durase ln conferencia a que era llam ado; que 
in m ediatam ente se 1? mandó arrestar : que des
pués de algunos dias fué un oficial encargado de

haberle rem achar uu par de grillos : que «ste 
oficial lleno de m iramientos le d ijo , lo qu e sen
tía hallarse con aquel encargo, y  que l.iv e ra  le 
respondio que él lo que sentía era que el 
gen tra l A lvear no se hubiese- atrevido ;i batirlo 
con tu  gran ejército , y que echase mano de 
un m edio tan contrario al honor.

Se dice tam bién qne Lavalleja y  los oficiales 
que están incorporados al ejército  del general 
A lv ea r, no quieren servir sino con soldados 
orientales.— Es siempre de V . & c .

CORDOVA.
(  Consejero argentino n'i mero 28 de, 8 de Octubre. )

La traición, el descrédito y  la inacesihilidad 
son los atributos con que se hace señalar e l Clo- 
bierno de Buehosairfcs, después que consiguie
ron separar á D . Fructuoso Rivera del S r. Lava
lleja, después de introducir la  am argura en su 
interior al deducido contra su com pañ ero, des- 
pues en fin de una marcha dé em brollos y  de in
trigas lo han sacrificado al mismo Fructuoso : pe
ro felizm ente ha escapado de en m edio de tantos 
fasinerosos, que burlan lo  sagrado de los com 
promisos y  de sus palabras. Sin em bargo, noso
tros creem os que no todo es perdido, se ha re
cibido una nueva lección entre las diarias queda 
una gavilla inm oral y  sin fe. B ajo  la garanlia de 
un% capitulación D . Bernabé Rivera, gefe de los 
orientales, se introdujo al cam po d el ejército na
cional, y  se ha tenido la  perfidia de apresarlo. 
D espués de esta m archa en lo exterior e l rey de 
Buenosaires se señala por su inaccesibilidad. Es 
mas fácil abordar al grau B ajá que á este nuevo 
Sultán. E l em perador de la  R usia sale algunas 
veces de incógnito, pero S . E . el gran P residen
te necesita una escolta que pueda servir de van— 
guardia á un ejército  regular, ¿ y  para que? para 
abrirse cam po en su tránsito, y  para que nadie 
pueda hablarlo, á no ser de los del estrecho cir
cu lo , pues que S. E . se rebajarla en hablar d un 
particular.

E X TR A C TO

D e un papel de Londres titulado Semartario de Be
llo , del 4 de Febrero de 1827.

L a s  noticias de Bogotá alcanzan hasta e l 21 de 
N oviem bre y  participan que el Libertador Bolí
v ar  había llegado a la capital e l 14 del m ism o. 
Desde aquel día trabajaba incesantem ente en re
mediar los m ales del Estado; y  se preparaba A 
encargarse de las facultades de que estaba Inves
tido com o Presidente de la República. Despues 
seguiría inmediatamente á V en ezuela á calmar 
los desórdenes de aquel pais, dejando á Santan
der en el e jercicio  de la autoridad ejecutiva. Bo
lív ar  proponía hacer una alteración pronta y  sa
ludable en el sistema de hacienda á fin de poner 
á C olom bia en estado de llenar sus com prom i
sos externos, reduciendo los gastos anuales de 
doce m illones á cuatro m illones. De un extrem o 
á otro de la R epública, todos confiaban en que 
B olívar seria e l restaurador de la  paz y  del or
den.

B olívar al fin ha creído necesario desm entir 
los rum ores que han corrido en e l N u evo  A lun- 
do con respecto á su am bición y  ásu s deseos de 
subir a l T rono  de la  Am érica del Sur.

E ST A D O S  U N ID O S D E L  N O RTE.
Gaceta mercantil de Buenosaires.

Se ha concluido una convención general de 
paz, am istad, com ercio  y  navegación entre los 
Estados U nidos de Am érica y  la federación del 
centro A m érica , la que se ha firmado en W as
hington el 5  de D iciem bre de i 8 a 5 . E stá  con ce
bido en 53  artículos. E s  uu docum ento que debe 
publicarse integram ente.

( D a ily  N ational A  dvertiscr.)

AVISO-
S e hace notorio al público que el mor< 

no José T iburcio, esclavo de la haciemi 
de Osraa, de seis pies de altura, con un 
señidura en la ternilla de la naris que 
hace ablar fañoso,y con una herida gra¡ 
de detras de la oreja, de la cual estal 
curándose en el hospital de caridad d 
donde se ha fugado con motivo de estai 
se siguiendo cansa criminal contra él co 
motivo de ser cómplice en una muer 
ejecutada en dicha hacienda; y en coi 
secuencia del parte dado en este día jx 
el facultativo que le auxiliaba para la ci 
ración de su herida, se ha proveído u 
auto del tenorsiguientc Agregúese 1 et 
pediente de su asunto que acaba de lli 
gar al con ocimiento de este tribunal; 
fi efecto de aprehender la persona d 
fugado herido,prevéngase á todos los a 
guasiles y cabos de policía de esta plaz; 
lo persigan hasta conseguirlo; librando; 
igualmente requisitoria circular alas ai 
toridades circunvecinas para que lo 
prebendan y remitan con la custodia nr 
cesaría ; inspensionando las señas del ir 
dicado profugo.Fíjensc carteles en los li 
gares mas públicos, del nombre y seña ] 
les del referido profugo: advirtiende 
que toda persona que lo oculte ó se] 
de su paradero y no de parte inmedtau 
m ente, sentirá sobre sí todo el rigor d 
las leyes: y para lo demas que corres 
pondasigu la consulta decretada en 
de este dia. Asi lo proveyó el Señor Al H 
calde primero municipal y lo firmó eril 
Guaira á 9 de Abril de 1827.

Gabriel Camacho, Autemí PedroTole .Sj 
do Excoio. pp. de Hacienda.

AVISO-
Se vende en la ciudad de S . Cario 3 

setecientas reses mas ó menos de las ch .3 
ses y condiciones que se expresan. Trej $5 
eientas vacas de vientre, la mayor part’.E 
de dar leche que se titulan de rejo, en 
tre ellas hay com o cuarenta que llamafH 
de ordeñar las m ugeres^n el patio,acoCfl 
tumbradas á entrar á la ciudad: entre to ■ 
do el número de vacas habrá ciento cinH  
cuenta paridas; las restantes deberán pa-Ujfl 
rir en el resto del año, todas vacas n u i■ 
vas hay doscientos toros y  novillos; cH  
restante ganado es de uno y  dos años 
edad. También hay de venta cincuent^H 
yeguas, la mayor parle mansas, treintlH 
caballos mansos, Cuatro P o tro s: el q u ^  
quisiere enlrar en esta negociación ei j» 
todo á en parte de él, ocurrirá á la ciu’ .ffl 
dad de S. Carlos á la casa del Señor Jo¿w 
sé del Carmen-Monasterios á los ajuste 19 
que debe hacerse: en inteligencia, qut a  
el pagamento debe ser de pronto, y  di 
que las bestias no se venden si no e ■li
cuando salga el total del ganadb ó la mi- 
tadcuandom enos. S.Carlos Marzo 24 d<9 
1827.

José del Carmen Monasterios. *  ®

D ISOLUCION  DE SOCIEDAD .
La sociedad mercantil establecida er'S 

la Guaira bajo la firma de viuda de Riba- 
y Rupé queda disuelta por nuestro con
sentimiento desde esta fecha. Todas la? 
cuentas pendientes en favor ó contra h 
expresada firma serán arregladas por e 
socio O. R upe, quien á este efecto que
da plenam ente autorizado ; asi com o de 
clara también que se hallaesenta del car
go de liquidar los negocios pertenecien
tes á la sucesión del Señor Miguel M. Ri
bas. La Guaira 10 de Abril de 1827.

Imprenta de D E V IS M E  hermanos.


